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Hay un símbolo dentro de la abogacía
al que necesariamente he de referir-
me. Se trata de la toga. Desde antiguo,
y en prácticamente casi todos los paí-
ses del mundo, la acción de la Justicia
se asocia con el uso de ciertas ropas y
la utilización de determinadas ense-
ñas. Las salas de los tribunales nor-
malmente contienen balanzas, repre-
sentativas del equilibrio de la Justicia;
banderas que definen las naciones y
las regiones; y retratos que identifi-
can a los monarcas, tiranos o gober-
nantes. Dentro de este escenario, que
trata de magnificar las determinacio-
nes que de allí salen –prisiones o
puestas en libertad, declaraciones o
negaciones de propiedad, incapacita-
ciones o condenas al pago de indem-
nizaciones, y tantas y tantas decisio-
nes de enorme trascendencia–, tienen
suma importancia los actores. A éstos
hay que vestirlos en consonancia con
la función que realizan.

En Inglaterra, además de las togas,
todavía se usan pelucas, de largos
tirabuzones para los jueces, y cortas,
con coleta y lazo, para los barristers o
abogados que actúan en los tribuna-
les. Por cierto que las pelucas, que
están hechas de crin de caballo y
duran toda la vida, proporcionan un
útil disfraz y un cierto grado de anoni-
mato, muy útiles en algunas circuns-
tancias. Según Christopher Allan, cuya
compañía Ede & Ravenscroft ha veni-

do fabricando pelucas desde 1689, a
partir de 1760 los únicos que han usa-
do pelucas han sido los obispos, los
jueces y los abogados. Los obispos
abandonaron esta costumbre en
Inglaterra desde la corona-
ción de la reina Victoria
en 1837. Jueces y aboga-
dos persisten. Muchos
países de la Common-
wealth han mantenido
esta exótica costumbre
después de su indepen-
dencia. En España quizá
fue Jovellanos el pri-
mero que se despelu-
có, porque antes
también nosotros
usábamos este
adminículo.

En Estados Uni-
dos sólo los jueces
llevan toga. En Fran-
cia la toga tiene un
babero, como en Bélgi-
ca. Y así, con ciertas
variantes, los demás paí-
ses de nuestro entorno.

En España las togas
son sobrias. Los jueces las
llevan con vuelillos o puñe-
tas, hechas de encaje de boli-
llos, además de una insignia
como de sheriff, que también
distingue a los fiscales. En
tiempos ya pretéritos, para

actuar en los tribunales en juicios y
vistas había que cumplir con el requi-
sito de «guardar sala». Esta exigencia
comprendía no sólo el uso de la toga,
sino del traje negro bajo ella, camisa
blanca y corbata, calcetines y zapatos
también negros. Esta negrura del ves-
tido era la lógica consecuencia de
aquella de la toga y una medida de
armonía y buen gusto. Antes se utili-
zaba corbata de pajarita, acorde con el
concepto de etiqueta que la toga
representaba, y birrete, sombrerete
parecido al bonete curil. Pero la nue-
va ley redujo estas exigencias, como
consecuencia de lo cual cada uno va
bajo la toga como le da la gana. La ver-
dad es que el espectáculo ha mejora-
do en su aspecto folclórico. Magistra-
dos y abogados hacen gala de sus
malos gustos, mezclando la sobria y
digna toga con marrones y verdes.
¡Un horror! Incluso he litigado contra
un fiscal jefe de una provincia al que

le asomaban bajo la toga unos
pantalones vaqueros.

La exigencia de toga era
variopinta en los juzgados
civiles en los actos que tení-
an lugar en sala. Unos sí y
otros no. Vamos, para con-
tribuir a la natural confu-

sión. Pero al entrar en
vigor la nueva Ley de

Enjuiciamiento Civil,
que subraya la obli-
gatoriedad de que los
jueces asistan a los
juicios (cosa absolu-
tamente elemental),
éstos, a pesar de que
esta Ley no contiene
la palabra toga en su
texto, han decidido
contraatacar requi-
riendo casi unáni-
memente su uso.
Que conste que a mí
personalmente me
parece perfecta su
exigencia. Lo que ha
ocurrido es que esta
decisión, tomada de
improviso, provocó
que durante unos

El presente artículo, que trata sobre los usos y abusos de la toga

en las salas de los tribunales españoles y foráneos, es un frag-

mento del libro «Con la venia y sin ella: anécdotas, pesquisas y

casos de abogados» en el que su autor, Luis Zarraluqui, abogado

de gran experiencia, invita a la reflexión sobre el mundo de la

abogacía a través de anécdotas y curiosidades no exentas de sen-

tido del humor. 
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días hubiera una escasez abrumadora
de togas en los juzgados. Al salir de un
juicio, los abogados que habían inter-
venido en él se veían asaltados por los
que iban a entrar y que no tenían la
preceptiva toga. Unos y otros se tras-
pasaban el ropón, sin consideración
alguna al sexo –son unisex– o lo más
importante, al tamaño –estatura,
envergadura y peso– del usuario. La
verdad es que el espectáculo, hasta
que se han suministrado las nuevas
togas y ha habido donde elegir, ha
sido tercermundista. Unos abogados
de uno noventa lucían togas por
medio muslo, con mangas por el codo,
que les mantenían los hombros para
atrás, sin posibilidad de medio cerrar-

las. Sus actuaciones en estrados vení-
an condicionadas por lo limitado de
sus movimientos, de forma que ape-
nas podían sacar papeles de sus carte-
ras. Otros u otras, mientras tanto,
arrastraban las suyas, barriendo el
suelo de colillas y otros desperdicios,
mientras las mangas ocultaban sus
manos fantasmagóricamente. La ima-
gen de república bananera estaba ser-
vida.

La verdad es que la toga es hermosa
y dignifica el ambiente de un tribunal
en sesión. Es cierto que da bastante
calor en verano, cuando los juzgados
no tienen aire acondicionado. En
otros tiempos había togas de verano,
de fina seda, incluso de brillante raso,

y de invierno, de pesado y grueso
paño, con las vueltas de terciopelo. Y
es que en Burgos, en el mes de enero,
en un palacio de Justicia sin calefac-
ción toda protección era poca. Los
magistrados, en ocasiones, bajo la
mesa de pesada caoba ocultaban bra-
seros, que les permitían sobrellevar su
función, al mismo tiempo que contri-
buían a la siempre viva tradición y
tendencia a su adormilamiento. ■
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